RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0002687, Ent. N° 6282/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 44/2012 para “Servicios de Mantenimientos Varios en el Edificio Libertad y en dependencias de ASSE en área metropolitana” por un período de doce meses;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Gerente Administrativo de ASSE Nº 4048/12 de fecha 13 de noviembre de 2012, se adjudicó la Licitación a la Cooperativa Social Parque Colón, por el término de un año prorrogable por hasta dos períodos de un año, salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 27 de diciembre de 2012, cometió la intervención del gasto anual a la Contadora Delegada por $ 6:133.440 con impuestos incluidos;

3) que por Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de 30 de diciembre de 2014 se autorizó la última prórroga por el período 1º de enero a 31 de diciembre de 2015 y se encuentra en trámite el nuevo llamado a Licitación;
4) que la Cooperativa Parque Colón manifestó, con fecha 31 de agosto de 2015, su conformidad para ampliar el contrato derivado de la Licitación Pública 44/2012 por el término de un año, a contar del 1º de enero de 2016, en idénticas condiciones a las establecidas en el referido llamado;
5) que por Resolución de la Gerencia Administrativa de ASSE, de 7 de octubre de 2015, se amplía la Licitación Pública Nº 44/2012 adjudicada a la Cooperativa Social Parque Colón, por el período comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2016, por un monto total anual de $ 8:959.512 reajustables semestralmente de acuerdo con el Pliego de Condiciones;

6) que la erogación se atenderá con cargo al financiamiento 1.1 o 1.2 según disponibilidad financiera, Programa 440, una vez abiertos los créditos del Ejercicio 2016 y se controló el cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.224 de 27/12/2007 (deudores alimentarios);
7) que se notificó a la Cooperativa Social Parque Colón la resolución de ampliación de los servicios para el Ejercicio 2016 y se publicó en la página web de compras del estado; 

CONSIDERANDO: que la ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF por lo que el gasto no merece objeciones legales; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1)  Cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto total anual de $ 8:959.512 y sus ajustes paramétricos, a favor de Cooperativa Social Parque Colón, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; 

3) Devolver las actuaciones.
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